




 





 





Sistema de elementos abióticos, bióticos y socioeconómicos 

con que interactúa el hombre, a la vez que se adapta al 

mismo, lo transforma y lo utiliza para satisfacer sus 

necesidades. (Ley 81 del Medio Ambiente de 1997, Cuba). 

 

• Evaluación de la efectividad de las políticas 

sobre biodiversidad. 

• Desarrollo de indicadores de evaluación de 

estado y tendencias de componentes de la 

biodiversidad, fundamentalmente a nivel de 

genes. 

• Desarrollo de un sistema de información y el 

desarrollo de un sistema de monitoreo 

enfocado en especies carismáticas y/o 

amenazadas. 



• Estandarizar metodologías de evaluación de ecosistemas. 



• Creación de capacidades (taxonomía, ecología, 

ecofisiología, biología de la conservación, ecología de 

suelo, fitoquímica, palinología, biología molecular y 

bioindicadores en los grupos de microorganismos, 

líquenes, musgos, hongos, invertebrados, especies 

dulceacuícolas, biota marina y especies de plantas 

vasculares).  




